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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Agencia Tributaria referente
a notificación al contribuyente D. Isidoro
Martínez García-Valdecasas, con NIF
536483P.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, de 31
de diciembre), y habiéndose intentado la notifica-
ción por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración Tri-
butaria, por el presente anuncio se cita al sujeto
pasivo D. Isidoro Martínez García-Valdecasas, con
NIF 536483P, para ser notificado por compare-
cencia en los actos administrativos que en el mismo
se incluyen.

El interesado o su representante deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días desde el siguiente a esta publicación, en horario
de nueve a catorce, de lunes a viernes, en la Oficina
Nacional de Inspección, sita en el P.o Castella-
na, 106-7.a pta., despacho 729, Madrid.

Sujeto pasivo: D. Isidoro Martínez García-Val-
decasas.

N.I.F.: 536483P.
N.o expedientes: A02-70711542, AO2-70711506

y A02-70711490.
Procedimiento: Incoación actas de inspección e

informe ampliatorio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 19 de junio de 2003.—La Gerente ONI,
Lourdes Golmayo Alonso.—33.648.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se
han iniciado los expedientes por transmisión inter-
vivos de las Administraciones de Loterías que a
continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 193 de
Madrid, D. Félix Zamorano Hipólito.

Los interesados en este expediente podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Director General,
Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—33.842.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se
han iniciado los expedientes por transmisión inter-
vivos de las Administraciones de Loterías que a
continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 3 de Lucena
(Córdoba), D.a Aurora Torres Jiménez.

Los interesados en este expediente podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Director General.
Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—33.844.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de 17 de junio, de la Dirección
General de Transportes por Carretera, sobre
modificación del servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre
Madrid y Almería (VAC-060) T-152.

El ilustrísimo señor Director general de Trans-
portes por Carretera ha resuelto autorizar las siguien-
tes modificaciones en la concesión VAC-060 (Ma-
drid-Almería) de la titularidad de la empresa «Al-
meraya, Sociedad Anónima»:

Primero.—Prolongación del itinerario entre Alme-
ría y El Ejido para efectuar tráfico desde esta pobla-
ción con Madrid y Guadix.

Segundo.—Las condiciones jurídicas, técnicas y
económicas aplicables a los tráficos que se autorizan
serán las que rigen actualmente en la concesión
VAC-060.

Madrid, 17 de junio de 2003.—El Director general,
Juan Miguel Sánchez García.—33.801.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Resolución del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte sobre extravío de un título.

Por haberse extraviado un título de Médico Espe-
cialista en Medicina de la Educación Física y el
Deporte, de D. Ignacio Izaguirre Maura, expedido
por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 10
de enero de 1992 e inscrito al n.o 1992017418
del Registro Nacional de Títulos, se anuncia ini-

ciación del expediente para la expedición de un
duplicado por si se formularan alegaciones contra
dicha expedición.

Madrid, 24 de marzo de 2003.—La Subdirectora
General de Títulos, Convalidaciones y Homologa-
ciones. Rosa Rodríguez Pascual.—&34.065.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental por el que se somete
a información pública el estudio de impacto
ambiental del proyecto del aeropuerto de La
Roda (Albacete).

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de evaluación ambiental, se somete a información
publica el estudio de impacto ambiental del proyecto
del aeropuerto de La Roda (Albacete), por el perío-
do de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, período durante el cual podrá
ser examinado por las personas que lo deseen al
objeto de formular alegaciones. El estudio de impac-
to ambiental estará expuesto al público en los días
y horas hábiles de oficina, en la Subdelegación del
Gobierno, sita en la Avenida de España, 7, en
Albacete.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17
de Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de evalua-
ción de impacto ambiental.

Madrid, 27 de junio de 2003.—El Director General
de Calidad y Evaluación Ambiental, Germán Glaría
Galcerán.—33.734.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a la notificación de acuerdo
de imposición de multa coercitiva recaído en
el expediente sancionador S/32/0049/98.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación del acuerdo de imposición de
multa coercitiva recaído en el expediente sancio-
nador que se indica, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte o recurso con-
tencioso—administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias o el correspondiente a la
circunscripción del domicilio del denunciado, Los


